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OFICIAL bt 

D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Г О 
A I > V W U l ' E N O l A O F I C I A L 

La* leyes. .Srdones у anancios que hayan ciò insertar
«e en los H ' 4 .m«s«» i« i» i iw so han do mandar al Jefe 
Politico respectivo, pórotìy'o óònauctò eo pasaran a lo* 
В l i tor ом 'lo los mencionados periódicos. 

(Real ot dm do 6, de Abril do Í839.) 

8 a publica 'arios las illas, excepto los domingos 

PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN A D V f l . t P H 3 4 0 U ' ] : > l l ' J t l A L 

Las disposioiopos do la» Autori la lo*, oxoopto lasque 
sean á instanoia do parto nopobro, so infartaran oftoial

II monte: animismo oualquior anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano dé las misma*; piro las de 
Itttôrei partió :far picaran 50 oontiinoa do peseta por 

plaza de Santiago, num. 2.—Fuora do esta capital, diroetamento por modio Ijl
0 R < l a , i n e a d o i n 8 o r o i o n


de carta a la Administración, con inclusion loi importo dol ciompo do abono (¿i PC 
on timbros movilo». 

En osta capital, llevado к doimoilio,2'5') peseta» ruausualjs anticipadas ; 
fuera do olla. Я'59 al mes, 9 al tr imetro , 18 al somostro y 29'50por un año. 

So admiten suscripciones en Malri l .on la Administración del Воьжт!*, 

Numera suelto: SO eAntlmos da peseta 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo ilc Ministros 
S . M ; el T?EY ( Q . D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Subsecretari i de lnstruoolán pública 
Y BELLAS ARTES 

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Septiembre de 1900, ha acordado qne ae 
publique en la Gaceta de Madrid el ad

junto programa de los Juegos florales 
que han de celebrarse en Zaragoza en el 
próximo alio. 
 Madrid 2<5 de Diciembre de 1902. =»E1

Subsecretario, Casa L tiglesia. 

La ciudad de Zaragoza á todos los ingenio» 
de raza hirpanu que Jiabitan aquende y allende 
e£ mar Atlántito: talud. 

Amigos: Lo que fué aspiración duran

te tres centuria?, hfzose realidad en núes* 
t r a segunda fiesta y se ha hecho ya her

mosa costumbre: otra vez Aragón entero 
os saluda y os convoca á su Fiesta floral 
del aflo próximo. 

Aragón omero, si, las ciudades de este 
Keino glorioso, Saoerdoies venerables, 
proceres de su mejor nobles», toldados 
ilustres del Ejército de la Patria, Magis

trados, artistas, sabios y pueblo, y, para 
mayor conhortamiento, la dulce mitad de 
nuestro linaje, forman el plebiscito de ' 
este pais, el cual pone su «spiraoión en 
ser siempre, como hasta aqui lo ha sido, 
el corazón de la Madre Patria española. 

Este plebiscito aragonés tiene solamen

te una palabra: ¡uniánt\ por eso frater

nlian entre si nuestras oiudades, con 
ellas todas las fuerzaa de Aragón, y con* 
Aragón se unen todas las regiones espafio 
las representada* on nuestros cartele»; por 
cao,dándonos prueba soberana de amor, 
son hoy huéspedes nuestros los MagUtra 
dos populares de la real ciudad de Pam

plona, nuestra hermanado la Reconquis

ta; reunidas aquí su bandera gloriosa y 
las del gran Jaime y lasdemás de este 
Heíno, simbolizan, desde el mas noble lu

gar del estrado de nuestra Fiesta, la uni

dad de la Patria. 
Jnnto A los Magistrados del pueblo ara

Sones y á los ilustres representantes de 

esotras tierras espaflolas ved A los Cónsu

les de naciones a m i g a s t e E*p >fla; las 
nobles gentes de sus respectivos países, 
y olios mismos han sido, desde el oomien. 
zo de nuestra obra, SUR inás generosos 
protectores. 

Así, esta fallz Asnmblea es el retrato 
ínfimo, pero completo, de aquel .Reino 
aragonés, hacedor de nuestra patria de 
hoy, ep el cual fraternizaban, sin con

fundirse, todos los elementos del cuerpo 
aooial, amparados por honradas y justas 
libertades. Habíamos sido primeros'en 
completar nuestro Reino, primeros eo la 
paz y en el florecimiento de todo or Jen 
de trabajo, llegábamos hacia el Norte 
más que ninguno, era mare nostrum la 
mar greoolatina y eran colonias nuestras 
la tierra francesa de Oc, Sicilia, Cerde

fia y Ñapóles también, y Neopatria. 
Vida teníamos p a r a oien reinos, y la 

dimos generosamente; la dimos A Castilla 
para salvar su Regia Casa, la dimos á la 
estacionada Reconquista p a r a expugnar 
el último asilo do los moro3; nuestros di

neros ganaron para España en Occiden

te un mundo de tierra firme, nuestros in

genios trajeron de las tierras del sol un 
mundo de ideas, todo el renacimiento 
clásico, y surgió el Siglo de oro. 

Esta época gloriosa proponemos para 
vuestra labor; celébrenla los poetas, 
estúdienla los espíritus más profundos; y 
rosotros también, los obreros que sois de 
Aragón, porque aquí habéis nacido ó aqui 
habitáis, trabajad en esta obra, que no 
es solamente obra de oabezas, sino de 
brazos y de corazones; sois la fuerza del 
país, hijos de los antiguos almogávares; 
sed ahora los almogávares del trabajo, y 
por el trabajo reconquistad, oomo lo 
hioleron otros por la fuerza de sus es 
padas ihvenoib'es, la investidura de Na

ción fuerte. Quiera Dios inspirar á Es

paña entera un entusiasmo ferviente A 
pro de aquella edad gloriosa, para que, 
de este modo, del conocimiento surja la 
admiración, la admiraoión se haga útil 
imitando, la imitación se torne genial 
mediante el propio nnmen y volvamos A 
vor en la vida de nuestra España un 
nuevo siglo de oro. 

¿Imposible lo oreelb? ¿Por qué? La 
oultura de aquel siglo feliz, ¿dónde ün

oaba? En la inteligencia de los hombres, 
y en actoB suyos y en la ciencia y el arte 
atesorados por los tiempos. ¿Quién hizo 
el Siglo de oro? Hombres lo hicieron. 
¿Cómo? Con trabajo asiduo, con valeroso 

empnjc. Hombres somos, trabajar sabe

mos. ¡A la obra, pues! 

JUEGOS FLORALES 
Premios clásicos 

Patria.  «Poesía con libertad de me

tro, rim i y extensión, cuyo asunto soa 
oelebfar glorias de la Madre Patria es

p Jiola.t 
Se entiende que es gloria de la Patria 

entera lo que es ¿loria de .cualquiera de 
sus regiones ó d e s ú s looalidades ó de sus 
ciernen'os sociales. 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidas las composiciones cuyo asunto 
sea tomado de la Historia española del 
Siglo de oro. 

El autor laureado con este premio ha

brá de ser precisamente español. 
Premio.—(De la ciudad de Ziragoza, 

por medio de su Excmo. Ayuntamiento, 
Patrono de la obra).—Una caléndula co

piada en oro. 
Fide$.—«Poesía de asunto religioso 

con libertad do metro, rima y exten

sión.» 
En igualdad de circunstancias serán 

preferidas las composiciones cuyo asuuto 
sea tomado de la Historia religiosa del 
Siglo de oro. 

Premio —(Del Muy Reverendo Sr. Ar

zobispo de Z iragoza).—Un jazmín oo

piado en oro. * 
Amor.—«Poesía llrioa, oon libertad de 

asunto, metro, rima y extensión.> 
En igualdad de oircuostanoias serán 

preferidas las composiciones ouyo asunto 
esté relacionado oon el Siglo de oro, sin 
oonfundirse por su oontenido oon los te 

mas Patria ó Fides. 
Premio.—(Del Ateneo de Zaragoza.)— 

Una violeta natural sujeta oon un lazo de 
oro; el poeta la ofrecerá A la Reina de 
la Fiesta, alzada A eleooión de él, en

tre las damas que estén presentes en 
aquella solemnidad. 

Si el poeta uo hiciese uso de este dere • 
cho, alzará Reina de la F;eita el Aloalde 
de Zaragoza. 

Premio de Portugal 

I. Tema.—«ColecolJn de documentos 
inéditos para la Historia del Siglo de oro 
en Portugal.» 

Los autores recompensados en este te

ma habrán de ser precisamente subditos 
portugueses. 

Premio.—(De S. M F. el Rey de Por

tugal y de los Algarbes.)—Una copa de 

plata y oro con especial dedicatoria A la 
Obra de ios Juegas florales de 1л Ciudad 
de Zaragoza. ¡¿ 

Premio «colonia> 
II. Tema.—«Po'sla con libertad de me

tro, rima y extensión, cuyo asunto sea 
la muerte de R>1dán en Roncesvallee.» 

Los autores recompensados en este te

ma habrán de sor precisamente ger

manos. 
Premio.—('>«' tesoro de la Obra.) — 

Copia reduoi ia en p l a t a de un detalle ar

tístico de la igiesia de Santa María de 
Mediavilla, primera Iglesia Madre, en lo 
antiguo, de ia diócesis de Teruel. I 

Premios de Francia 
III. Tema.—Poesía escrita en lengua 

provenzal otAsioa, оэп libertad de asunto, 
metro, rima y extensión. 

Podrán concurrir á este tema todos.los 
d i a l e c t o s que se hablan en el Mediodía 
de Franoia. 

Premio/— (D<il tesoro de la Obra.)— 
Una violeta couUda en oro. 

IV. Tema.—Cuento escrito en lengua 
franoesa üe Oil (francés usual), cuyos ti

pos y desarrollo retraten costumbres de 
la gente y de la tierra francesa en cual

quiera de sus regiones. 
Premio.—(1е Mr. Louis Sarán d'Aliar, 

escritor y ciudadano francés.)—El que 
este honorable sefioV se digne oonoeder, 
de acuerdo con el estatuto 9.° de la Obra. 

Los autores recompensados en estos te

mas habrán de ser precisamente ciuda

danos franceses. 

Premio de América 
V. Ttmi.—Bases concretas, razona

das y practicables para la unión interna

cional y social de todos los pueblos de 
raza hispana. 

Premio.—(Del Dr. D. R. Monner y Sane, 
español, nativo de Cataluña y residente 
en Buenos Aires.)—Una englantina. 

Premio de Cataluña 
VI. Temí.—«Estudio en lengua oata

lana para l'historia del Segle d'or A Cata

lunya.» 
Premio.—(De la condal ciudad de Bar

oelona.)—El 4uesu Excmo. Ayuntamiento 
se digue designar de acuerdo con el esta

tuto IX de la Obra. 

Premios de Valencia 
VII. Tema.—«Poesía esorita en dia

lecto y acerca de asunto valenciano, con 
libertad do metro, rima y extensión.» 
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Premio.—(De Lo Rat Penat, Societat 
de amadora de les glories valencianes.— 
Un rat penat, oopla reducida en oro. 

VIII. Tema.—«Esindi toponomastioh 
deis pobles de la provincia do Valcnoia.» t 

Premio.—(De la Exorna. Diputación de 
Valencia.)—El que esta Corporación se i 
digne designar de acuerdo con el estatu
to de la Obra. 

Premio de Baleares 
IX. Tema.—«Poesía escrita en dia-

leoto y aceroa de asuntos baleares, con 
libertad de metro, rima y extensión.» 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidas las composiciones cuyo asun
to sea tomado de la Historia del Siglo 
de oro. 

Premio.—(Del Archipiélago Balear.) — 
El que su Excma. Diputación se d i g n 9 

dosignar de acuerdo oon el estatuto IX 
de la Obra. 

Premio de Navarra 
_.X. Tema.—«Estudio del antiguo cas

tillo de Xavier y de su restauración.» 
Premio.—(De la Exorna. Sra. Duquesa 

de Villahermosa, del regio Casal de Ara
gón.)—Una bandeja do plata repujada, 
en ouyo fondo va retratado el castillo de 
Xavier. 

Premio de Basconia 
XI. Tema.—cPoesía esorita en lengua 

y aoerea de asunto basco, con libertad 
de metro, rima y extensión.» 

Premio.—(Del Tesoro de la Obra).— 
Una rama de encina copiada en plata. 

Premio de Asturias 
XII. Tema.—«Poesía escrita en dia-

leoto y acerca de asunto bables, con li
bertad de metro, rima y extensión. 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidas lus composiciones cuyo asunto 
sea tomado do la Historia del Siglo de 
oro. 

Premio.—(De la ciudad de Oviedo).— 
El que su Excnio. Ayuntamiento se dig
ne designar de acuerdo con el estatuto 
I X de 1, Obra. 

Premio de León 
XIII. Tema.— «Estudio de la vida y 

de los trabajos artisticoa dé Juan de 
Arfe.» 

Premio.—(De la ciudad de León).— 
£1 que su Excmo. Ayuntamiento se dig
ne designar de aouerdo oon el estatuto 
I X do la Obra. 

Premio de Galicia 
XIV. Tema. — «Artistas que flireoie-

ron en Galicia durante el siglo XVI.» 
Premio.—(Üe la ciudad de Santiago 

de Compostola. - 600 pesetas en metá
lico. 

Premio de Castilla 
i X.V. Tema.—«¿Quién íué el autor del 
falso Quijou?» 

Premio.—(De la ciudad de Alcalá de 
Henares.)— Medalla de oro con el busto 
de Cervantes. 

Premio de la Bélica 
X V I . Tema.—«Estudio de un anda

luz ilustre del Siglo de oro.» 
Premio.—(Do la Uea! Academia Sevi

llana de Buenos LetraB.)—El emblema 
de la Corporación (olivo cargado de fru
tos), copia reducida en plata. 

Premio para el Ejército español 
XVII. ZVrmi.-«Monografía , irá 

Historia militar del Siglo de oro.» 
Premio.—(De la venoeijora ciudad de 

Huesca.)—Una rama de roblo copiad,» en. 
plata. 

El autor recompensado con este pre

mio habrá de ser precisamente militar 
español. 

Premios de Aragón 
XVIII. Tema.—«Estudio total ó par

cial, tan completo como sea posible, de | 
la Historia j de la actualidad de una 
oiudad aragonesa é indioaoionoa razona
das y practicables para su mejor por
venir.» 

Este tema subsistirá año tras afio hasta 
ser agotado ó hasta que las oiudades qué 
lo han instituido acuerden sustituirlo po r 

otro que convenga más á los intereses de 
Aragón. 

Premio.—(De las ciudades de Aragón). 
— Mil pesetas en metálico. 

XIX. Tema— «Colección de papero-
tas de voces usadas en Aragón que no 
estén comprendidas en el Diccionario de 
Borrao, ni en nuestras colecciones pre
miadas en rAOS anteriores, ni en el Dio-
oionario oficial de la Lengua oastellana». 

Se enouentra ya en p r e n s a el primer 
volumen de los trabajos recompensados 
en nuestro certamen de 1901; inmediata
mente se publicarán los recompensados 
en el de 1902, y hasta ese momento esta* 
rá de manifiesto.en la Biblioteca de ¿a 
Universidad de Zaragoza. 

Premio.—(Del Alto Aragón).—El que 
la Excma. Diputación provincial de Hues
ca se digne designar de acuerdo con 
el estatuto IX de la Obra. 

X X . Tema.—«Estudio monográfico 
para la Historia de las Ciencias médicas 
en Aragón.» 

En igualdad de cirennstacias serán 
preferidos los trabajos que traten del 
desarrollo de las circunstancias médicas 
en Aragón durante el Siglo de oro. 

Premio.—(De la ciudad de Teruel.)— 
Una medalla de oro. 

X X I . Tema.— «Novela de costum
bres aragonesas.» 

Premio.—(Del honorable Cónsul Impe
rial de Alemania en Z.iragoza.)—Una co
pa artistioa de plata. 

XXI[. tema.—«Colección de 20 oan 
tares aragoneses originales.» 

Premio.—Una J. de perlas sobre oro. 
XXIII . , Tema.—«Noticia razonada de 

las industrias eleotro químicas que pue
den ser establecidas en Zaragoza, y de 
todas aquellas en las cuales la electrici
dad puede intervenir ventajosamente 
como elemento especial». 

Premio.—(De las Sociedades taragoza-, 
ñas productoras do energía eléctrica.) — 
Doscientas cincuenta pesetas en nietá-

XXIV. Te m a .—«Anteproyecto y 
cálculo económico de una indusiriu 
adaptada á esta región, siendo su base el. 
aprovechamiento de los carbones de 
Utrillas!» 

Premio —(De ia Sooiedad Minas y Fe
rrocarril de Utriílas.)—Doscientas cin-, 
cuenta pesetas en metálico. 

XXV. Tema. — «Sello primitivo de 
una Corporación aragonesa.» 

Premio.—(De la Obra.)—Diploma de. 
honor. 

XXVI. Tema.—«Sello de una Corpo
ración aragonesa, restaurado según es
tilo antiguo.» 

Para concurrir á este tema y al ante
rior se Seguirán las siguientes reglas: 

Primera. .Queel sollo se haJle ep uso 
oficial y activo entre las fechas de esta 
convocatoria y el oierro 4de ella, 

SegBmd> Que del diebo sello sean 
pi í .cutudas trt.s estampaciones tota/^ y 
aisladas. El Secretario de la Corporación 
certificará que han sido hechas. ¡con el 
sello usado por aquéllas^ cuál ha sido la 
feoha de su construcción y del comienzo 

de su uso, si se conocen, y que este uso 
continua dentro del plazo señalado en la 
regla anterior. 

Tercera. Serán admitidos cuales
quiera sellos, ya sean seoos, ya céreos, 
ya húmedos. 

Guarí*. Convendrá acompañar noti
cias que justifiquen el contenido' de cada 
sello en relación con ls historia y cir
cunstancias de la Corporación á la cual 
pertenezcan. 

Quinta. No será neocsarlo presentar 
las matrices de los sellos que concurran 
á este tema, sino simplemente sus es-
tampaotone8. 

Premio.—(De la Obra.)—Diploma de 
honor. M 

XXVIL Tima.—«Sello de estilo anti
guo construido dentro del plazp de esta 
convocatoria para una Corporación ara
gonesa.» 

Para concurrir á este tema se seguirán 
las siguientes reglas: 

Primera. Presentar el sello en disposi
ción de funcionar, ya en seco, ya Bobre 
lacre, ya con tinta. 

Segunda. Presentar la matriz de di 
cho sello y tres estampaciones do él ais
ladas entre si. 

Teroera. Convendrá justificar las ra
zones que se han tenido en cuenta para 
formar cada sello. 

Cuarta. El ejemplar premiado queda
rá de propiedau de la Obra de los Jue
gos. 

Quinta. La Obra se reserva el dere
cho de adquirir por compra ejemplares 
que no sean el premiado. 

Premio.—(Del Tesoro do la Obra.)— 
Dosoieutas cincuenta pesetas en me
tálico. 

XXVIII. Tema.—«Pareja de llama
dores de hierro forjado, propios para las 
puertas do la Lonja de la oiudad de Za
ragoza.» 

El ejemplar premiado quedará de pro
piedad de la Obra de los Juegos. 

Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)— 
Doscientas oincuonta pesetas en nie-
tálioo. 
Condiciones generales de la convocatoria 

1.* Podrán concurrir á este certamen 
oualquiera ingenios quo profesen el habla 
exigida en cada caso,, aunque no se&n 
nativos do España ó do la región respeo-
liva, sin más exoepoión que la estableci
da en ios premios «Coionia» do Francia y 
de Portugal. A los temas XXV y XXVI 
podrán concurrir cualesquiera Corpora
ciones aragonesas. A los temas XXVII y 
XXVIU obreros residentes ó casas esta
blecidas en Aragón. 

2.* Los trabajos que couourran ha
brán de ser originales, inéditos, sin fir
ma ni sefial alguna que deuuncio su pro
cedencia; oada uno irá señalado con un 
tema, el cual figurará también escrito en 
lo exterior do una carpeta cerrada, en 
donde se oontepdrán el nombre del autor 
y laa seflis de su domicilio. Ne se consi
deran inéditos los trg[bajos que hayan 
obtenido recompensa en otros Juegos fio-, 
rales ó certámenes.públicos. 

3.* 8i algún autor, antes ó después de 
conçut rir con sus trabajos al oertamen, 
quebrantase su,propia situación de ano 
ninio, el Jurado calificador «¡e contltuirá 
en Tribunal de honor para juzgar si tal 
revelación ha sido heoha oiq ájoimo de 
torcer el fallo que h «ya do recaer sobre 
loq trabajos presentados, y, .s¿t h\ malicia 
fuese comprobada, podrá d ¿atacar inca
pacitado al autor do ella para los efectos 
del certamen pendiente y hasta de los 
tres más inmediatos; el acta fondada de 
este fallo habrá de ser comunloada la In

teresado; pero no serán publicados 1 
misma ni el nombro de Ó9te mientras ^ 
mismo acate la resolución reoalda. 

4.* Del secreto exigido por las oondU 
clones 2 * y 3 . \ se éxoeptúauTaa Corpo* 
raoiones que couourran á los temas XXV 
y X X V I . ' Y 

5 * Será conveniente en todos los te 
mas, y absolutamente necesario en lo 
poétiéos, quo oada trabajo lleve la indi 
oaoión del tema al cual concurre. 

6." Los trabajos y sus respectiva» 
carpetas cerradas serán ditígidas p 0 r el 
correo, ó entregadas d ireotnm e n i e . 
Sr. Seoretario del Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza, quien dará los resguardos 
correspondientes á los interesados quie
nes los s o l i d e n . 

7.* El plazo para la presentación de 
trabajos expirará á las cinco de la tarde 
del día 15 de Septiembre de 1903. 

8 . a El Jurado se constituirá según tas 
reglas del estatuto IV de la Obra. 

9.* Les trabajos que concurran al 
premio «Colonia» serán juzgados, según 
lo dispone lo Carta de fundación del mis
mo, por et cuerpo de Mantenedores de los 
Juegos florales de aquella ciudad ger
mana. 

10. Los trabajos que concurran á los 
demás premios extranjeros serán juzga
dos por personas doctas en ia respeotiva 
literatura, designadas por el Cuerpo de 
Mantenedores, de aouerdo con ios hono
rables representantes consulares de la* 
respetivas naoiones en Zaragoza. 

11. Los trabajos que concurran á te
mas do literaturas regionales será juzga
dos por Corporaciones doctas, designa
das por el Cuerpo de Mantenedores den
tro de las regiones respectivas. 

12. Por oada premio podrá el Jurado 
conceder hasta d03 menciones honorí
ficas. 

13. Los estatutos de la Obra reserví 
la plena propiedad de los trabajos pr< 
seutados á sus respectivos autores, y ati 
buyen al Consistorio o! derecho de publi-
oar en uno ó varios tomos, y por una so
la vez, los trabajos que logren recompen
sa, de los cuales será conoe/üdo á lo* d i -
ohos autores oierto número de ^¿tupia
res. 

14. Se entenderá que renuncia á 
recompensa lograda quien personalment 
ó por delegación no comparezca á re 
gerla de manos de la Reina de la fiesta. 
Esta asistencia se considera obligación 
de cortesía para el autor laureado oon 
la fbr natural, el oual no podrá d>lsg*r 
ni excusarse de concurrir sino por impo
sibilidad afirmada bajo su palabra de 
honor. El día y la hora de la Fiesta serán 
anunciados con sufioi ente antelación. 

!•>. Las listas de los temas correspon
dientes A los trabajos serán dados á 0 0 " 
nooer inmediatamente de la expiraoión 
del plazo por los periódioos de dentro y 
de fuera de Zaragoza que quieran haoer 
este obsequio á los concurrentes extran
jeros y naoiorHles y al público en ge-
neral. 

ir,. Los trabajos literarios no recom
pensados se arohivarán, y los sobresqns 
contengan loa nombres de lo* autores res
pectivos serán quemados en sesión pábll* 
oa del Consistorio. Los trabajos manuals* 
no promiados ni oomprados serio devuel
tos á sus presentadores. 

17 Si por dificultad de índole adminis
trativa, ó por otra oualquiera, alguoa do 
las entid,*dds quo aquí flgurvu aómo 
donantes no pudiese veriíloar ol donali* 0* 
lo sufragará el Tesoro de la Obr*. 

Dado en la oiudad do Ziragoza antel» 
egregia Represontación de la Ciudad d« 
Pamplona anto su baud era de paz, baj<* 

la 
ate 
00. 
» • 
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noedoras concedHas por 
l a s b a n a « r M « . rf C o n q a l s t a d o r 4 

B t t M t r 0 Í S Í D ^ c i i . y « M ensefiasde la. 

ciudades da Terne!. B a r b a l o , Fraga, 
la hueste' 

• «irñisDo 7 Monzón, el dia de núes-TTCtrl Fiesta, 17 de Octubre del 
d d Señor. 1*02.-El Alcalde de Za-

raíroza Jefe de la Obra de los Juegos, 
Vicente Fornés y Gal'art.=EI Presidente 
de! Cuerpo de Mantenedores, Mariano Ri-
pollés y Baranda. 

Con nuestra adhesión: Por la M. N., 
M. L. y M. II. ciudad de Pamplona, la Co
misión de su Exorno. Ayuntamiento, el 
Alcalde, Joaquín Vinas y Larrondo.= 
Fermín San Julián y Zozaya, tercer Al
calde Presidente. = Manuel Izu,quinto Al
calde. =Joaquín Eguaras y Ardanaz, lie-
gidor.=Joaquln B-unza y Redín,Regidor 
Síndioo. = P o r U Vencedora ciudad de 
Huesca,el Aloalde,Manuel Batalla y Bes-
cós .= Por laF . y WnceloraciudaddeTa-
razona, el Alcalde, Emiliano Latorre.= 
Por la M. N.. M. L., F y S. V. cindad de 
Jaca, el Alcalde, Rufino Abad = P o r la 
M N. y M. L. cindad de Barbastro, el 
Alcalde, Manuel Lolumo.= Por la M. i .C. 
de Daroca, Puerta Férrea de Aragón, 
el Alcaide, Francisco Lczano y García. 
=Por la A., N. . F. y Excma. Ciudad de 
Caspe, el Alcaldo, Cándido Díaz de Ar 
oaya.=Por M. N , F., doa veces H. S. 
H. V. y E. C. de Teruel, el Aloalde, Fe 
derico Andrés y Tornero. = P o r la M. I . , 
L. , F. y V. ciudad de Fraga, el Aloalde, 
Antonio Martíuez.= Por la M. N. y F. C. 
de Santa María de Albarracln, el Aloal
de, Manu'l Navarro.=Por la A. y Fide
lísima ciudad de Calatayud, el Aloalde, 
Francisco Lafuonic.=Por la Insigne y 
Heroioa oiudad de Alcafiiz, el Alcalde, 
Antonio Aifon>o .=Por la M. N.. M. L. y 
8. F. ciudad do Borja, el Alcalde, Felicia 
no Rivaa.=íPor la Insigne oiudad de 
Monzón, el Alcalde, Manuel Calderón.= 
I Manteuodor, F. de Paula Moreno y 
Sánchez, Presbítero.—II Mantenedor, 
Luis G. Azara y López Fernández de He-
redia .=III Mantenedor, Mariano de Pe
dro y Ca8C»jares.= V Mantenedor, Mar-
oelinno fsabal y Bada.= Vl Mantenedor, 
Mariano Baselga y Kamírez. = Vll Man
tenedor, Juan Moneva y Puyol. = Por 
acuerdo del Cuerpo de Mantenedores, el 
Secretario ae la Obra, Carlos Riba y 
García. 

Zaragoza 18 de Diciembre do 1902.=j 
El Aloalde, P. I., Ramón Figueras. 

.Ayuntamientos 
MADRUi 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

sacar A pública subasta el suministro de 
garbanzos par-i las Casas de Socorro do 
estaeapitnl durante el presente ejercicio, 
bajo el tipo de una peseta el kilogramo. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fUuza provisional la canti
dad de 350 pesetas en la. Caja general 
de Depósitos y Amorti*aolón, acompañan* 
do á los respet ivos resguardos los sellos 
correspondientes •»! arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 760 pesetas, que le será devuelta ¿ 
la terminación del contrato previala eer 
tificaoión correspondiente. 

La subasta se veiifieará el dl« 12 de 
febrero de 19'3, á las doce, en U primera 
c * s a Consistorial, plazi do la Villa, núm.5, 
^ a í o la presideno'adel Exorno. Sr. Alcalde 
Ó éniqtilen al efieto delegue y con-las-for-
m *Udades -iel art. 17 de la Instrucción 

d e ^0 de Abril de 1900, hallándose de ma

nifiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaría (Negociado 8.°), durante la* 
horas de diez á doce, todos los días no fe. 
rlados que medien hasta el de! remate. 

Anunciada esta subasta durante el pia- 1 
zo de diez días y en la forma que et ta-
blece el art. 20 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1000, modificada por el Real de-
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo quo se anuncia al público para su 
oonocimiento. -

Madrid ò d e Enero de 1903. =EI Se
cretorio, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne doborá oxtondorse on papel timbrado del 
Estado do la olaso 11.* y al presontarso llevar 
Merito en el sobro lo sifíuieuto: u Proposición 

para optar a la subasta do...«) 
D... , que vive. . . , enterado de las con

diciones d é l a subasta en pública licita-
oión del suministro de garbanzos para las 
Casas de Socorro de esta capital durante 
el presente ejercicio, anunciada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia del d í a . . . 
de.. . , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su oargo 
dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó con la baja de —tan
to por ciento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
5 5 . - 6 6 . 

A l c a l á de l l e n a r e s 
El padrón de cédulas personales de 

esta ciudad, formado parn el próximo 
año de 1903, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretarla de este 
Exorno. Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de quo los contribuyen -
tes en él comprendidos puedan examinar
lo y presentar las redamaciones que 
crean oportunas. 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre dé 
1902.=EI Alcalde, Félix Huerta. 

59.—131. 
Arai : j u e z 

El padrón y lista cobratoria de cédulas 
personales do esta población para el afio 
corriente de 1903, se halla terminado y 
expuesto al públíoo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin-
eedías, para oír y resolver las reclama-
ofones que puedan hacerse. 

Aranjuez 9 de Enero de 1903.=E1 Al
calde, G. Abelardo Montero. 

59-—129. 

B r n n e t o 
D. Ceferino Cabrera Rufo, Aloalde cons-

litucional de esta villa. 
Hago saber: Que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento formado en 
esta localidad de mozo* para el reem
plazo del presente año, eu conformidad 
á lo que determina el oaso 5 0 del art. -40 
de la vigente Ley, Manuel Mongo Me»e-
guer, hüo de Miguel y de Dolores, que 
nació el 1.° de Enero de 1883, y ouyo 
paradero se ignora, se le cita para que 
comparezca al acto de la rfectifioaoióu de 
indicado alistamiento, que tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento el 'domingo 25 
del actual y hora de las diez'de la maña
na, gor si tuviera alguna reclamación que 
hacer; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, lo parará el perjuicio corres-
poudieute. 

Brúñete 8 de Enero de 1903 = Ceferino 
Cabrera.=l > . S. M., Gregorio López Ruiz. 

5 7 . - 9 7 . 

cane-nc ia 
En cumplimiento de 11 Ley vigente >de 

quintas se va á formar por este Ayunta

miento el alistamiento de todos los mozos 
quenacieron en Canencla el «fio 1883,como 
comprendidos en ol oaso 5.° del art. 40, 
y hallando que entre ellos se encuentran 
individuos qne se desoonooe su paradero 
y existencia, como son José Conrado 
Hernanz Valle, Paulino Dtéguez Alcolea 
y José María LAzaro Hernanz Redondo, 
se les cira por medio del presente con la 
antelación posible para el aoto de la cía. 
sifioaoión de soldados al objeto de evitar
les se les forme el consiguiente expedien
te de prófugos. 

Asimismo se suplica á l«s Autoridades 
ó parientes de los referidos manifiesten á 
esta Alcaldía si tupieren la actual situa
ción de los aludidos. 

Canenoia 4 do Enero de 1903. = E I 
Alcalde, Roque de Lucas. 

5 7 . - 9 5 . 

C o l m e n a r de Ore ja 
Deolarada desierta por falta de lioita 

dores la primera subasta intentada para 
el arriendo del arbitrio durante el oo-
rriente afio de las medidas de líquidos, 
Bl Ayuntamiento ha acordado que el día 
8 de Febrero próximo, á las onoe de su 
m&fi>na, se celebre segundo remate, bajo 
las mismas bases y condioiones que el 
primero, pero bajo el tipo de 6-000 pesetas, 
ó sea con la rebaja del 25 por 100 del pri
mitivo, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo 2 .° del art. 4.° del Real deoreto 
de 1891, cuyo acto tendrá Jugar bajo mi 
Presidencia en esta C a 6 a Consistorial. 

Colmenar de Oreja 7 de Enero de 1903. 
— Kl Alcalde, José Boto. 

5 8 . - 1 2 2 . 

C o l m e n a r Viejo 
Los vecinos de esta villa D. Mauricio 

Martin, D . Marin.no Villas y D. Juan 
Coltnenarejo Avila dan parte á mi Auto
ridad que en la noche del día 8 del ac
tual les han sido robadas de la dehesa de 
Nalvalvillar de esta villa las reses caba
llares siguientes: 

De D. Mauricio Martín 
Un caballo pelo castaño tostado, de 

edad siete afinos, alzada siete cuartas y 
seis dedos, un poco calzado de la pata 
derecha, con dos cuartos reoién encabe
zados en las manos y dos rozaduras en 
los nudillos de las patas. 

De D. Mariano Villas 
Una potra de unos tres á cuatro afios, 

castalia olara, con una II de marea. 

De D. Jtian Colmenarejo Avila 
Una yegua cerrada, castaña clara, pa-

licalzada de la pata izquierda, con una II 
de maroa en la naiga izquierda, estrella 
blanca en la frente. 

Por tanto ruego y enoargo á los sefio-
res Ale ildes y Jeíes ae puesto de la Guar-
dia civil de la provincia precedan oon 
toda actividad á la busca y capura de las 
expresadas reses y personas en cuyo po
der so encuentren, participándolo á esta 
Alcaldía. 

Colmenar Viejí» 10 de Enero de 1903.= 
El Alcalde, Félix Sanz. 

58.—121. 
C a d a l s o 

D. José Sáihz de Santayana Sánchez, 
Aloalde Presidente de) Ayuntamiento de 
Cadalso. 

Hugo seber: Quo habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejéroit J d e l afio aotual, coufurme al núme
ro 5.° del art.40 do la Ley, el mozo Román 
Berzal Cerezo, hijo d o Manuel y Martina, 
tino y otros en ignorado paradero, se cita 
á estos.interesados para el aoto de la rec-

tifioación, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento, en su Casa Capitular, el día 2» 
del mes corriente y hora do las nueve de 
su mafiana, por si tuvieren que haoer a l 
guna reotamaoióu; aperoibidos que, de no 
compareoer, les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Cadalso 12 de Enero de 1903.=EI Al 
oalde, José S. do Santayana. 

60.—152. 

D. José Sáinz de Santayana Sánchez, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento do 
Cadalso. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta looalidad para el reemplazo del Ejér
cito del afio actual, conforme al número 
5.° del art. 40 de la Ley, el mozo Gaspar 
Nieto'y Caba Martínez, hijo de Juan y de 
Franoisoa, uno y otros en ignorado para
dero, se oita á estos interesados para el 
aoto de la rectificación, que ten Irá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitu
lar, el dia 25 del mes corriente y hora de 
las nueve de su mafiana, por si tuviesen 
que haoer alguna reclaratoión; apercibi
dos que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Cadalso 12 de Enero de 1903. = E l Al
oalde, José S. de Santayana. 

60.—151. 

C a n i l l e j a s 

Habiendo sido comprendidos on el alis
tamiento verificado en esta looalidad para 
el reemplazo del Ejército en el afio actual, 
en conformidad á lo mandado por el nú« 
mero 5.° del artículo 40 de la Ley, los 
mozos Vicente Coronado y Guijarro, hijo 
de José y de Juana, Tomás Díaz Rodrí 
guez, de Romualdo y de Josefa, Pedro 
Serrano Pérez, d« Pantaleón y de Mau-
ricia, y AntonioFlorenoioMartínezCarre-
tero, de Juan y de María, lodos de ig
norado paradero, se oita por el presente 
anunoio á dichos interesados para el aoto 
de la rectificación del referido alistamien
to, que tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el dia 25 del mes aotual, á las diez 
de su mafiana, por si tienen que haoer 
alguna reolamaoión; aperoibidos que, si 
no lo verifican, les parará el perjuioio 
consiguiente. 

Canillejas 8 de Enero de 1903.=EI Al
oalde, Ignacio Sanz. 

59 —136. 

F u e n t e el Saz 
El padrón de contribuyentes por cédu

las personales de esta villa para el afio 
aotual de 1903, se halla terminado y ex 
puesto al público en la Secretaria do es
te Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Las que no se presenten en dioho pla
zo serúu desatendidas y se dará al expe
diente el ourso reglamentario. 

Fuente el Saz 8 do Enero de 1903.«-E1 
Aloalde, Gabriel Manió. 

58.—125. 
r e g a ñ é » 

Ü. José María Duran y Pelayo, Aloal
de Presidente del l imo. Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que habientdo sido com
prendidos en el alistamiento para el ao
tual reemplazo, como naturali'8 de esta 
población, nacidos en el afio de 1883, y 
cuya residencia ae ignora, loo mozos que 
á continuación se expresan, se les oita 
por medio del preseute edicto para q,ue> 
el dia 25 del corriente mes y hora de las 
diez de la maflan i comparezcan por si ó 
por legítimos representantes én esta 
Casa Consistorial al aoto de la recauda-

.oión deiexpresado alistamiento para oir 
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. Ins reclamiiciones que deseen hf cer, de
biendo advertir que, de no verificarlo, lee 
parará el peí juloio quo raaroa la Ley. 

Mogos que $e citan 
Casimiro Hernández Moreno, hijo de ' 

Genaro y Martina. 
José Lorencio Rublo, hijo de Antonio y 

Julia. 
José María Balliua del Pozo, hijo de 

José y Flora. 
Bonifacio García Toribio, hijo de Ju • 

lian y Mioaola. 
Leoncio Rubín de Santa Cruz, hijo de 

Antero y Josefa. 
Manuel Silveira Nieto, hijo de Guiller

mo y Felisa. 
Eduardo Galindo Liado, hijo de Anto 

nio y Amparo. 
Avelino Barrios Baeza, hijo de Maxi

mino y Eusebia. 
Norberto Olózaga Belaudé, hijo de 

Agustín y Clotilde. 
Eduardo Ossorio Pascual, hijo de 

Eduardo y Josefina. 
Juan Mauuel Alvarez García, hijo de 

Basilio y Ninfa. 
Totuá& Morales Navarro, hijo de Fr«»n-

ciseo y María. 
Léganos 9 de Enero de 1903.=E1 Alcal

de, José Maria Duran. 
69 - 1 3 5 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Modesto de Lara Molina, segundo 

Teniente del regimiento infantería Co-
vadonjía, nútn. 40, y Juez instructor 
nombrado por el tír. Coronel del mismo 
para la tramitación del expediente ins
truido oontra el ¿oldado del referido 
Cuerpo, Domingo de Pablo Garcia, por el 
delito de deseroión. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado soldado Do
mingo de Pablo García, naiurul de Cué 
llar, provincia de Segovia, hijo de Do
mingo y de Fermina, soltero, de veiuti 
aéia afios de edad, de oficio jornalero 
antes de ingresar en el servioio, y cuyas 
senas peaonales BOU las que siguen: pelo 
negro, ocjas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, aire 
marcial y de estatura un 1'562 mi
límetros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta reqnislaitoria en la Gaceta de 
Madrid y B O L E U K O F I C I A L de la provin
cia, se presente en este Juzgado, sito en 
el local que ocupa el regimiento (ouartel 
de los Dockb), de esta Plaza, á responder 
de los Onrgos que le resultan en la alu
dida causa; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el expresado plazo, 
•era declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M, 
el Rey (q. D. g . ) , exhorto y requiero ú 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y A loa agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencia» en la busca y captura del aou-
•ado, y caso de ser habido se le con
duzca a esta Plaza á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, pues asi lo 
tengo acordado en diligenoia de este día. 

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1903. 
= El segoudo Teniente, Juez iustruotor, 
Modesto de Lara. 59.—112. 

GRANA.DA 
D. Juan Diez de Ofiate y Ortiz, Co

mandante del regimiento infantería de 
Córdoba, núm. 10, y Juez i n s t r u c t o r dé la 

causa seguida oontra el soldado de la 
tercera oompafiia del primer batallón 
del expresado Cuerpo, Luis ManuelCues-
ta, por el delito de hurto y falta grave de 
primera deseroión 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo A Luis Manuel Cuesta, sóida 
do, natural de Ciudad Real, aveoiodado 
en Madrid hasta su venida al servicio, 
hijo de Concepción, soltero, de veintitrés 
afios de edad, de ofioio jornalero, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo 
castafio. cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naoiente, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, estatura 1'585 milí
metros, señas particulares ninguna, pa
ra que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de es
ta requisitoria en el BOLETÍN OP c i A t de 
la provincia de Madrid, comparezca en 
el cuartel de la Merced, de esta Plaza, A 
ral disposición, para responder A los car
gos que le resultan en la causa que se 
instruye por los motivos arrib* expresa
dos; bajo apercibimiento de que, ni ño 
comparece en el plazo fijado, ser* decía-
radorebelde, parándole el perjuicio A que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q- D g-)i exhorto y requloro A tod*s las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polloía.judicial, para que practiquen 
aotivas diligencias en busca del referido 
procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las segn-
ridades convenientes, ál cuartel dé la 
Merced de esta Plaza y A mi disposición, 
pues aeí lo tengo acor lado en diligencia 
de esto día. 

Dada en Granada A los treinta y un 
días del mes de Dioiembre de 1902.= 
Juan Diez de Ofiate. 59. —143. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

instrucción del distrito del Oospitai. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza A Julián Cobos y Mariano de la 
Vega, cuya filiación se ignora, los oua 
les en el año de 1901 habitaban en esta 
corte en la oalle de Campomanes, núme-
ros 11 y 8 respectivamente, para que en 
el término de veinte días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, núme 
ro 1, oon el fin de rendir deolaraoión in
dagatoria en la oausa que se les sigue por 
estafa de pimentón y azafrán A la casa 
de Mariano Gil é Hijos de Rivera de Me
dina, provincia de Muroia; bajo aperci
bimiento, si no 1« verifican, de declararlos 
rebeldes. 

Al propio tiempo, invito A jodat las Au
toridades, asi civiles oomo militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan A 
su busoa y oaptura, y oaso de ser htbi-
dos, los pongan en la Prisión Celular de 
esta corte & mi disposición. 

Dada en Madrid A 8 de Enero de 1903. 
caRdfael M i . ' . n x ==['.: Escribauo, Federi-
oq González del Rivero. 59.—139. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instruoción interino de l distrito de la 
Incluía de esta corte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que instruye por muer
te dol obrero Euseblo del Moral Mayoral 
a consecuencia de una calda que sufrió 
el dia 29 de Agosto del ano último en la 
oas . en construcción de la calle del Me
són do Paredes, núm. 12, se instruye por 

medio del presente á los hijos y herede, 
ros de dicho finado, Benita, Daniel y VI-
conté del Moral Ollero, el derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de En. 
juioiamento criminal para mostrarse par
te en la causa y solicitar ó renunciar la 
indemnización que en su día pueda 00» | 
rresponderles. 

Madrid 10 do Enero de 1Í)03.*=V.° B.° 
— Alonso Colmenares. = El Escribano, 
Juan Martos. 

60.—155-
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Jnez de 
instrncoión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente pito, llamo y emplazo 
A Alvaro Atnbite Sánchez, natural de Ma
drid, hijo de Alvaro y Agustina, do vein
tisiete afios de edad, oasado con Jua
na Medina de la Cruz, de oficio jornalero, 
oon domicilio en la oalle del Fúoar, nú
mero 5, principal, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en qu í esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, coup.irezoa en mi 
Sala audiencia, ai a en el Palacio do los 
Juzgados, calle del General Castuflos, 
con el objeto de notificarle el auto de pri. 
sión diotado contra él en el sumario que 
se le sigue por desobediencia á los man 
datos judioiales; aperoibido q u e . d e no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará ei perjurio á que hubiere lugar. 

Ai mismo tiemoo, ruego y encargo A 
los agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, ou-
y*s seflis personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
color del rostro moreno, vistiendo trajo 
oolor plumo y pantalón de pana, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición en la Cárcel Celular. 

Madrid 7 do Enero de 1903. = Luis Ru-
blo=EI Escribano, P. H.del Sr. Cobo, 
Alberto de Mercado. 69.—138. 

PALACIO 
En los autos que pmden en el Juz

gado de primera insuncia del distrito de 
Palacio de esta capital y mi Escribanía 
por el Procurador D. Tomás Morencos, 
en nombre de D. Juan Aguiló Grajales, 
contra D. José M. del Arco y Delgado y 
D. Valcutiu Medina Galindo, sobre pago 
de pesetas, se diotó la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva, cou la publi 
oación, dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid A veintinueve de Diciembre de mil 
noveoientos dos. El Sr. D. Tomás Min-
guez y Uanz, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma, 
habiendo visto los presentes autos pro
movidos por D. Juan Aguiló y Grajales, 
mayor de edad, Agente de negooios de 
esta ciudad, defendido por el Letrado 
D. Lorenzo Barrio Morayta y represen
tado por el Procurador D. Tomás Mo
rencos, oon D. José María ó Manuel del 
Arco y Delgado y D. Valentín Medina 
Galindo,ouyas circunstancias personales 
so ignoi an, por no haberse personado, so-
bre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo oondenar y oondeno A 
D. José M. del Arco Delgado y D. Va
lentín Medina Galindo A que tan luego 
oomo esta sentencia sea firme paguen A 
D. Juan Aguiló y Grajales la oantldad 
de noveoientas diez y siete pesetai 
ouarenta y tres céntimos, y mil oiento 
oinouenta y olnoo pesetas oohenta y un 
céntimos, respectivamente, que le adeu
dan por la teroera parte de las oantida-

I des que aquéllos han de peroibir de la 
| Comisión liquidadora de Cuerpos disuel-
j toa áe Cuba y Puerto Rico, oon mAs los 

in< iteresciS U-gales de dicha suma desde 
prnontación de la demanda hasta i 
total solvencia y las oos'.os oausadas 

Notlfiquese esta sentencia por la'f, 
b9ldia do los demandados en la fon* 

tai 1 establecida en el articulo dosol 
oehents y tr.-, . ) t ! i H jey de E n j u ^ 
miento oivil ti dmiro del té-mino { 
tercero dU no so soiloita su notifloaofol | 
persona!, según previene ol artfoulo 3̂  
teoientos sesenta y nuevo de la misin 

Asi por esta mi sentencia, definitiva, 
mente juzgando, lo pronuncio, ^máo 
firmo.=Tornas MInguez. 

Publicación —Leída y publicada fQé 
la anterior sont-mola por el Sr. Juez que 
la suscribe estando celebrando audien-
cia pública en eMa hoy veintinueve de 
Diciembre de mil nuveoientos dos, de qm 
d o y f e . = A . i t o mí, Fernando Beliráo y 
Aguado. 

Y para que teng<* lagar la notificados, 
do la sentencia A los demandados obua. 
tituldos en rebeldía, in*onáudo 3e la p r e -
aente en el BOLETUÍ O K . C A L de la pro. 
vinoia, la expido con el V o B.° de su Se
ñoría en Madrid á dl?z de Enero de mil 
novecientos tres. = V.° B.°=Mínguez.ss 
E¡ Actuario, Fcrnaud 1 li^trán y Aguado 

76. I p . 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grottt y P • lacios, Juez de 

instruoción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
A Boniíacia Garda González, Gregoria 
Madurga Ab id y Ju m Romero Martínez, 
vecinos que fueron de Chamarán de la 
Rosa, en su barrio dé T tiAu. y ouyo3 ac
tuales domicilios 8 : ignoran, á liu de que 
ei día 2'3 y si^uieüt^ de! corriente mes, i 
las doce y m e Hade la tarde,comparezcas 
ar.te la Seoc'ón tercer.» da la llustrísima 
Audiencia provincial de Madrid, sita es 
el Palacio de Justicia (Calesas), A ii.-cla
ra r como testigo* en el Juicio oral de Is 
oausa que se siguió en este Juzgado por 
él delito de parricidio contra Pedro Valle 
Gómez, cou la advartenoia de la obliga
ción que tienen d-; concurrir á este llama
miento b*jo la multa de oinoo A hOpese
tas, conforme al artíoulo 420 le la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento que, de 00 ooinpaiv.ee«*, les pararé 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho-

Dado en Colmenar A Viejo 10 de Enero 
de l«J03.-=Gaspir Groua.-=E¡ Escribano, 
P. H., Pedro T. Mansilla. 

5 9 . - 1 4 1 . 
TOKRELAGUNA 

ElSr. Juez deinstruoción deeste partido 
en providencia de esta f í ch i diotada en el-. 
gum>irio que instruya por lesiones A Maris* 
no Romero García, ha acordado se oUe.lls* 
me y omplazeáC lyouuoG trola Peña pa
ra que dentro de', término de diez días, A 
contar desde el siguiente al en que í 3 t e 

edicto sea publloado en los periódicos ofl-
oiales BoiETiH y Gaceta de Madridt com-
parezoa ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la plazt del Coso da e*** 
villa, oon objeto de responder á los car
gos que le resultan oontra el mismo en 
indicado sumario; bajo aperolbimi« n t* 
que, de no comparecer, le parará el p 9*" 

I juioio A que haya lugar. 
Y para quo sea inserto en el BoüB* l S 

orioiAl de esta provincia, extiendo 
1 que firmo en Torrelaguna A 10 de B o e ^ 
i d e iyo3. = El Esoribauo, Licenciado J0 5 * 

Reyee. 
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